
Año CXV Lunes, 5 de julio de 1948 Núm. 150

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .........     4$ pesetas.
Semestre ...................   85 —
Afio ................................................. 16t —
Ayuntamientos de la provin- , 
■ cía, afio .................................  140 —

Las suscripciones se solicitarán de la «AdwwitracíAw 
«s Arbitrio! Proviaeialtt (Diputación Provincial)

Las de" fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»r giro postal u otro medio

Todos los nacos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial^
Los números que se reclamen» después de transen- 

rido* ewatro itoi desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 1'sO los del 
ifio corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 
Ttros años 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Mnea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. A] original 
.tiompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas- P°r “da inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de 
caco los demás que se pidan.

Tampoco- tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce-.tros oficiales.

E! Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la Imprento 
i el Hogar Pianatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS ¿OS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorios reciban este 
HOLITIX Of i-ia l , dispondrán que.se fije un ejemplar en el sitio de coa- 

donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más csírecha responsabili

dad, de conservar los núr .ros de este Bo l x t in coleccionados ordenada- . 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
lemestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, "si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Anulando la 628 y dando normas para la cam

paña de cereales 1948-49
(Coetinuación: Véase B. O. núm- 149)

Si el solicitante manifestara, de
seo de liberar cupones de ípan, 
se dejarán sin cortar los que de
termine de las colecciones de cu
pones que señale, extremo éste 
que se hará constar, según se in
dica en el artículo siguiente.

Art. 27. Una vez las coleccio
nes de cupones en la situación 
antedicha, las Delegaciones Loca
les de Abastecimientos y Trans
portes expedirán oficio (modelo 
anexo n.° 2), acreditativo de que 
las personas que en el mismo se 
relacionan tenían retirados o' sa 
les han retirado de sus coleccio
nes de. cupones de racionamiento 

los corre«pcridieni o- al pan y es- 
larnpádo en la cubierta de las 
mismas el sello de “productor 
de cereales panificables”. Si se 
hubiera solicitado liberar cupo
nes, se acreditará esta circuns
tancia señalando las personas 
afectadas por la liberación y la । uantía dte los liberados. También 
se indicará, si se hizo determina
ción de ello, la fecha en^ue con
sideran han de comenzar a hacer 
pfe. tivo el derecho de reserva.

Por último, ss fijará-la canti
dad de cereal que" el Servicio Na- 
< ¡(mal del Trigo debe autorizar 
como reserva a cada una de las 
personas incluidas -una vez . des- 
cpnlado lo qu? corresponde a 
cupones liberados, a" razón de 
1.500 kilos por cada siete cupo
nes. y el total que resulte para las 
personas que figuren en el oficio, 
cuyo documento Se entregará al 
solicitante al devolverle los pre
sentados con. la instancia. La mi
nuta dei oficio, unida, a la solici
tud presentada, constituirá expe
diente familiar acreditativo de la 
reserva. 'I

En 3I C-l presentadlo se liará 
constar: ■

“Tramitada reserva para ... 
personas”, y se/éstampará el sello 
de la Delegación.

■ Art. 28. Para hacer efectivo 
el derecho de reserva con destino 
a obreros eventuales, el titular 
del C-J solicitará (niodelo^ anexo 
núm. 3) de la Delegación de 
Abastecimientos de la localidad 
en que se encuentre enclavada la 
finca en que los mismos hayan de 
efectuar el trabajo que se les se
ñale la cantidad de cereal que pa- 

. ra esas atenciones debe ser conce
dida por las oficinas del Servicio 
Nacional del Trigo y. a fal fic
hará constar en la. solicitud el nú
mero de obreros eventuales que 
ha dp emplear y número de días 
que ha de trabajar coda uno al 
objeto de hacer la reducción de 
las mismos a obreros fijos, a ra
zón de trescientas peonadas o 
jornales eventuales por un obrero 
fija.

Art. 29. La Delegación Local 
de Abastecimientos comprobará 
si los datos de la solicitud con- 
cuerdan con ios que figuran en el 
C-l, y halladlos conforme, y pre
vio el cálculo coqrespondivntej 
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entregará al solicitante el opor
tuno documento (modelo núme
ro 4), en el que se hará constar 
la cantidad total que, como má- 
xj,mo, deberá autorizar la oficina 
del Servicio Nacional del Trigo, 
devolvíéndoile el C-l presentado 
con ]a solicitud, en que so hará 
constar:

“Tramitada itrtrva para... kilo
gramos, correspondiente a ........ 
obreros eveptuailes, equivalentes 
a.... fijos”,-y se estampará el se
llo de Ja Delegación.

La miiTuta de dicho documento 
(modelo núm. 4), unida a la so
licitud presentada, constituirá el 
expediente de reserva para qbre- 
ros everftuales.

Art. 30. Todas Ifs minutas de 
los documentos que se extiendan 
en virtud dfe lo prevenido en los 
artículos anteriores se archivarán 
en los expedientes familiares 
abiertos a nombre de los titula/ 
del C-l. que se conservarán en 
tanto, dichos ( titulares subsistan 
como reservistas, pasando, cuan
do dejen de serlo, a un archivo 
pasivo como antecedentes (para 
posibles consultas posteriores.

Si por cualquier causa el titular 
de un C-l falleciera, y sus dere- 
chohabicntes siguieran con la 
condición de reservistas, subsis
tirá el- expediente familiar con el 
mismo número, y los datos -db la 
ficha del titular se reseñarán en 
la que corresponde a la persona 
que sustituya al fallecido com'o ti
tular de dicho C-l.'

Art. 31. A los obreros evan- 
tuale$ no se les cortarán los cupo
nes de pan de sús colecciones de 
cupones ni se estampará en ellas 
el sello de “Productor de cerea
les panificables”.

Art. 32. Las oficinas del Ser
vicio Nacional del Trigo solo au-/ 
lorizarán la. reserva de cereales 
panificables si los solicitantes pre 
sentan el oficio correspondiente 
(modelo núm.-2 ó 4), expedido 
por la Delegación de Abasteci
mientos y Transportes de la lo
calidad que proceda (artículos 25 
y 27), .con el destino y eula cuan
tía señalada en el referido oficio, 
que las mencionadas oficinas con
servarán en su poder como jus
tificante de L? autorización otor
gada . ■

AH. 33 Dichas oficinas, a me
dida que concedan autorizaciones 
para el disfrute de la reserva de 

cereales panificables, lo notifica
rán a su Jefatura Provincial del 
Trigo, a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transpor
tes de que dependa la que hubiera 
expedido el oficio presentado y a 
la Delegación expedidora del mis
mo, mediante relaciones, en las 
que se hará constar la Delegación 
que reconoció el derecho, núme
ro y clase de expediente instruido 
par dicha Delegación, nombre . 
apnllidos del titular del C-l, cuan
tía de la reserva y fecha, en qtií 
se autorizó. Las Delegaciones de 
Abastecimientos y Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo acusarán, por oficio, a la 
oficina comunicante el opiolrtuno 
recibo.

Art. 34. Toda persona con de
recho a reserva de cereales pani
ficables. siempre que haya de 
consumirlos en distinta provincia 
a aquella en que estén enclava
das las fincas sobre cuya produc
ción ha de obtener la reserva de 
los mismos, entregará en el al- 
m’acén de] Servicio Nacional del 
Trigo correspondiente a] lugar de 
producción, y como garantía de 
la reserva que posteriormente se 
dictará, la cantidad de cereal pa- 
nificable a que calcule ha de as
cender la misma.

El Jefe del Almacén extenderá, 
por triplicado, un resguardo (mo
delo núm. 5-, acreditativo del ce
real solicitado, designando el mu
nicipio de provincia de consumo. 
TTn ejemplar se le facilitará al 
reservista, otro lo enviará a su Je
fatura Provincial para que por 
ésta sea remitido a la Jefatura de 
destino, conservándolo el tercera 
en su archivo.

Art. 53. Provisto el interesado 
de] resguardo (modelo núm. 5)' 
lo presentará en unión del C-l de 
que sea titular con la solicitud 
pertinente (modelo núm. 1), en 
la Delegación de Abastecimientos 
de su residencia en demanda de 
que se le expida documento (mo
delo núm. 2) acreditativo de que 
d? las colecciones de cupones de 
las perdonas que han de usar de 
la. reserva se han cortado los cu
pones de pan y se ha. estampado 
en ollas el sello da “Productor de 
cereales panificables”, procedien
do la Delegación en la forma pre
vista en los artículos 24 al 27, 
ambqs inclusive, de esta circular.

La Delegación expedidora del 
modelo núm. i hará constar en 
el C-i: “Tramitado reserva 
para... personas”.

Art.' 36. Una vez el solicitante 
en posesión de] documento citado 
(mod. núm. 2) lo presentará, en 
unión del resguardo acreditativo 
de Ta entrega de] cereal panifica- 
ble (modelo n." 5), en la Jefatura 
Provincial de] Servicio Nacional 
del Trigo de la provincia en que 
ha de cor^sumirse la reserva.

El Jefe provincial, del Servicio 
Nacional del T^rigo HeteftmSnará 
la cantidad de harina que corres
ponde a la de cereal a reservar, 
según r e s u 1 Ue del documento 
fmodelo núm. 2)' que e] solici
tante presente, que será, como 
máximo, la que" conste en e] res
guardo (modelo n.e 5), de que el 
mism'o es portador, cuyo resguar
do se comprobará por el expresa
do Jefe con el ejemplar que 
de él tiene en su poder, y hallado 
todo conforme se designará !a 
fábrica que ha de suministrar la 
harina, entregando al/peticionario 
e] vale correspondiente y dará 
-cuenta a. la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transpor
tes de su provincia, mediante re
lación nominal. ,de los titulares 
de los vales de harina, haciendo 
constar la. serie y número, de la 
tarjeta de abastecimientos a los 
mismos correspondientes.

Art. 37. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, con
forme tengan conocimiento de los 
vales de harina otorgados por la 
Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, remitirán a. las 
de igual das? de las provincias en 
que estén enclavadas las fincas de 
produ'ceión relación de reservis
tas v cuantía de las reservas con
cedidas- con Indicación del ¿hú
mero de-personas a quienes afec
ten, para, que por estas últimas 
se compruebe.—teniendo en cuen
ta las reservas ¿concedidas para 
corsumo en la propia provincia 
do producción— si el total de 
personas ¿eneficiairias 'd? la re
serva está on 'concnrdancia con el 
de las reconocidas numéricamen
te en ^1 C-i de cada productor, 
rentista o igualador.

Art. 38. Las Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos comu
nicarán semana.lment? a la pro
vincial de que dependan, relacio
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nes nominales, uno a uno, todos 
los beneficiarios de reserva para 
quienes se hubiere facilitado el 
oílcdo nrodelo núm. 1, haciendo 
constar el n.° del C-l, la serie y 
número de la tarjeta de abasteci
miento y ia serie, número y cate
goría de la colección da cupones 
de cada uno, el total de kilogra
mos autorizados para cada bene
ficiario y el total general, fecha 
en que sa estima han de comen
zar a hacer uso de la reserva y 
número del expediente famiiliar 
acreditativo de la misma. Esta
ble c e r á n la debida conceaión 
ante los expedientes, a fin ds fa
cilitar la labor de confrontación 
que deben realizar la Delegacio
nes Provinciales de dicha, relación 
con la remitida por la oficina del 
Servicio Nacional del Trigo.

Con las ditadas relaciones r mi- 
tiran los cupones cortados de las 
colecciones de los beneficialrios, 
estampando en todos ellos un 
sello que diga: “Nujo”. El envío 
de esta relación y cupones corta
dos se realizará con toda clase de 
garantías. 1

También comunicarán las re
servas concedidas . para obreros 
eventuales, Expresando: Nombre 
de] titular del C-l, número del 
mismo, total de kilogramiOs auto
rizados y número del expediente 
de concesión.

Art. 30. Las Delegaciones Pro
vinciales, previa comprobación de 
los cupones recibidos con las re
laciones correspondientes y halla
dos conforme, procederán a la 
destrucción de aquéllos, levan- 
tanto la oportuna acta por dupli
cado. uno de cuyos ejemplares 
remitirán a este Centro y el otro 
le conservarán en su poder.

Fic h e r o d e r e s e r v is t a s

Art. 40 Las Delega(ciones Lo
cales de Abastecimientos exten ■ 
derán, por cada una de las perso
nas que inicien el uso de la reser
va en la campaña 1948-49, una 
ficha (modelo número 7) que in
tercalarán en el lugar que corres
ponda en el Fichero da Reservis
tas de Cereales Panificadles.

Si la persona que causa alta co
mo reservista pertenece a la fa
milia de un productor, rentista o 
igualador que ya la tuviera reco
nocida en la campaña 1947h 48,. 
se consignará en su ficha el nú
mero del expediente 'familiar que

hubiera en la de aquél, en caso 
contrario se dará el número que 
le corresponda por el nuevo expe
diente que se instruye.

Toda alteración que se produz
ca por alta o baja en la cualidad 
de reservista o simplemente por 
alteración de las circunstancias 
relacionadas con el fundamento 
de concesión de ta reserva se re
flejarán en dichos ficheros. Las 
fichas de las “bajas" pasarán al 
“fichero pasivo”.

Art. 41. Las Delegaciones Pro
viudales, para conservar en de 
bida forma- los ficheros provincia
les, recibirán da las locales, per 
fin de cada mes, relación nominal 
de jlas altas y bajas que se hayan 
producido en los censos de reser
vistas por: “adquirir la conuición 
de reservista"; “cambio de resi
dencia” ; “perder la condición de 
reservista” (cases documental y 
debidamente justificados); “de
función", “ausencia al extranje
ro", etc., d)3 quienes tuvieran re
conocido tal derecho y en conse
cuencia de la pérdida o adquisi
ción de la condición de obrero fijo 
o servidor doméstico que tqyiera 
rsconocido o se-le reconozca el de 4 
recho a usar de la reserva.

Precios
Pr e c io d e c o mpr a po r  e l  Se r v ic io Na -

• c io n a l  d e l  Tr ig o

Art. 42. En todas las provin
cias, tanto para el cuyo mínimo 
previo de trigo como para el res
tante que pudieran tener los agri
cultores, y que tienen obligación 
de entregar, el Servicio Nacional 
dei Trigo 1es abonará, por quin
tal métrico de trigo entregado, el 
precio base de 117 ptas. más una 
prima única de 133 pesetas, ppr 
¡a misma unidad, para la mer
cancía sana, seca y limpia sin 
envases y en los almacenes de 
dicho Servicio, con un máximo 
de impurezas de un 3 por 100, 
resultando por tanto un precio ai 
agricultor uniforme en toda Es
paña de 250 pesetas por quintal 
métrico de cualquier variedad) de 
trigo.

Art. 43. Et trigo qU3 los igua
ladores ' deben entregar obliga
toriamente al Servicio Nacional 
d31 Trigo, que es la totalidad del 
que reciben, menos las reservas 
de consumo señaladas en e] ar
tículo 23 de esta circular, será 

abonado ai precio de 117 pesetas 
por quintal métrico.

Art. 44. El trigo que los pro
ductores, rentistas e igualadores 
se reserven para su consumo, se . 
abonará al precio de 117 pesetas, 
por quintal métrico, sin prima de 
.ninguna clase. .

El maíz, centeno y escaña que 
los, mismos se reserven para su 
consumo se abonará: el maíz, a 
108 pesetas; el centeno, a 108 pe
setas, y la. escaña, a 65 pesetas, 
pop quintal miétrico.

Art. 45. Siendo obligatoria pa
ra el productor la entrega al Ser- 1 
vicio Nacional del Trigo de la 
totalidad • del trigo “disponible 
para la venta", en todas las prc- 
vincias, én la campaña, corres
pondiente a la cosecha dle 1948, 
el pago de tos rentas concertadas 
en especie (trigo), como conse
cuencia de contratos de arrenda- " 
mientos originados antes del 13 
de jubo de 1942, se hará en me- 
lálico, a razón de 117 pesetas 
quinta] métrico sin prima alguna, 
después de entregar ai rentista 
su reserva de consumo como in
dica el artículo 23.

Se recuerda la obligación del 
arrendatario de entregar al Servi
cio Nacional del Trigo 31 resto de 
la renta pactada, en especie, así 
como la totalidad dlel trigo dispo
nible para la venta. . •

El Servicio Nacional ti el Tjrigo 
certificará, a petición da parte in
teresada, las entregas verificadas 
durante la actúa] campaña por los 
arrendatarios que se ancuentreji 
en e] presente caso. ■ *

Art. 46. El maíz de cupo for
zoso y el sobrante que el agricul
tor tuvisre, que asimismo está 
obligado a entregar al Servicio 
Nacional del Trigo, se abonará 
por éste al precio de la variedad 
correspondiente.

Los cupos forzosos mínimoig y 
los sobrantes de centeno y escaña 
que ei agricultor tuviere, y que 
viene obligado a entregar al Ser
vicio Nacional, del Trigo, se abo
narán por 31 mismo al precio de 
200 pesetas y 65 pesetas quintal 
métrico, respectivamente.

Art. 47.' Los cupos forzosos de , 
cebada y avena se abonarán por 
el Servició Nacional del Trigo al 
precio de la variedad correspon
diente, y los excedentes de estos 
productos que entreguen volunta-
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riamente Sq pagarán por dicha 
Servicio af mismo precio. i

Art. 48. El alpiste, mijo, pani
zo, sorgo o zahina, garbanzos neJ 
gros, altramuces, yezas o arye-| 
jas y yeros se recogerán por. er 
sistem,a d^ cupos, abonando para 
los que se señalen los p r e. c i o s 
marcados eo el. Decreto de 14 de 
mayo del año actual.

Art. 49. Log trigos .cuyas ¿m- 
p unzas sean mí e ñores al 1 por 
iUU tendrán un aumento en sus 
precios de comprá a los produc
tores de 2,5u pesetas por quintal 
métrico. Dos trigos cuyas impu
rezas sean superiores al 1 po;’ 
1UU e inienores al 2 por iUU 
tendrán, asimismo, un aumento 
de 1,25 pesetas por quintal mg- 
trico. -

Los trigos que ^e admitieran, 
en ,‘jos almacenes del Servicio Na. 
cioiiai dei. Trigo coy impurezas 
superiores al a por 10U e infd~ 
riores ai 4 por 1UU, tendrán w' 
descuento de 3 pesetas por quir 
tal métrico; si las impurezas pi 
san del 4 por 1U0 sin llegar al 
5 por 109 si descuento será ¡de 
0 pesetas por quintal métrico. 
Cuando las impurezas excendan 
del 15 por 100, la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo determinará los descqentob 
que deban aplicarse a las córres- 
ponojentes partidas de trigo.

- En el caso de trigos defectuo
sos e impropios para, panifica
ción, el Servicio Nacional del Tri
go, único comprador, informará 
a esta Comisaría Genera1, do¡ 
Abastecimientos y Transportes 
sobre sus aplicaciones, fijando 
este Organismo los precios que 
correspondan a esta ciclo, confor
me a lo dispuesto en los aparta
dos e) y j) del artículo l.° de. la 
Ley de 24 de junio de 1941. -

En caso de discrepancia se poi 
drá exigir por el vendedor la to
ma de muestras y análisis con
siguientes.

Art. 50.' Las semillas denomi
nadas por el Decreto de1, Ministí- 
rio de Agricultura de 17 de octu
bre de 194o “simientes certifi
cadas”, “simientes puras” y “si- 
/inientes esccgid/as", serán adqui
ridas por el Servicio Nacional del 
Trigo y vendidas a los agriculto
res con las bonificaciones y so
breprecios qu? en dicho Decreto 
se establecen.

Art. 51. Los precios por los 
Kíquc han de regirse las transaccio- 
& ues autorizadas por el artícu- 
^lo 3.° éntre, cultivadores y otros 
^agricultores o ganaderos, serán 
^lus que Se indican anteriorm;enLe 
^de compra, por el Servicio Na- 
| cicnal del Trigo, según la varí?- 
c dad comercial de que se trate.

Art. 52. Los precios de com- 
. pra a los agricultores por el Ser

vicio Nacional del Trigo dj los 
garbanzos, judías, lentejas, ha
bas, guisantes, algarrobas ai- 
.nortas, que voluntariamente en- 
.reguen, sean los que se señalen 

¿or la Dirección General de Agri
cultura.

PKECIOg DE VENTA POR, EL SERVICIO NA

CIONAL d e l  Tr ig o

Art. 53. Los precie® de venia 
de los productos intervenidos por 
el Servicio Nacional del Trigo se
rán per quintal métrico.

Para el trigo, el precio de ven
ta único en toda España a la 
industria harinera, cualquiera quí 
sea su variedad comercial, se
rá el de 250 pesetas por quintal 
métrico, de. mercancía sana, seca 
y 'impía, sin envase, en los al
macenes del Servicio Nacional del 
trigo, más 2 pesetas para pagar 
las primas dg limpieza a que se 
refiere el artículo 49, más 4 pe
setas para sufragar los gastos 
del Servicio Nacional del Trigo, 
más 1,50 pesetas para la forma
ción del fondo destinado a in
demnizar los molinos maquileros 
clausurados por la Ley de 30 dé 
junio de 1941, sucesivamente, 
prorrogada, ségún establece el 
Decreto de 14 de mayo de 1948.

En el caso de que, a juicio, del 
comprador, el trigo tuviera más 
del 3 por 100 de impurezas, po
drá pedir toma de muestras, que 
remitirán a la Jefatura Agronó
mica. correspondiente para su re
conocimiento y dictamen, reti
rándose la partida, quedando la 
liquidación de su importe pen
diente de lo que dicho dictamen 
resuelva y haciendo el Servicio 
Nacional del Trigo las deduccio
nes de precio que procedan.

Las impurezas que excedan de' 
3 por 100 serán compensadas, 
por el Servicio Nacional del Tri
go con trigos comercialmente pu
ros y al precio o-rdinario.

-Los precios de venta del cente
no, maíz y- escaña serán los mis

mos de compra, más 4 pesetas 
por quintal métrico para gastes 
del Servicio Nacional de(l Trigo,- 
más 1,5o pesetas para el fondo 
de indemnización de los molinos 
maquileros clausurados.

Para 31 trigo, maíz, centeno y 
-r. estaña de canje, el precio de ven

ta por el Servicio Nacional del 
Trigo, Será: para ei trigo, 117 pe- 
Sétas quintal métrico; para el 
maíz y el centeno, 108 pesetas el 
quintal métrico, y para la escafia, 
05 pesetas quintal métrico y, en 
todos los ca^os, :4 pesetas más 
por quintal iñétrico para gastos 
del Sérvioio y 1,50 pesetas quin
tal métrico pai’a ^indemnización 
por clausura de molinos maqui- 
leros.

Los trigos destinados al “abaíS- 
tecimifento de los Ejéijcitos” ¡se 
venderán por el Servicio Nacional 
de-l Trigo a las Intendencias Mi- 
ktares para los .cupos compren
didos entre junio y diciembre in
clusive, a 191 pesetas quintal mé
trico y para los cupos de enero 
a mayo, ambos inclusive, a pese
tas 250 quintal métrico, más Pe_ 
setas 4 para gastos diel Servicio 
Nacional del Trigo en los dos 
casos.

Los trigos de “importación” se 
venderán por el Servicio Nacional 
del Trigo, sobre vehículQ muelle, 
cualquiera que sea el puerto de 
descarga y la provincia a qu.a vaya 
destinado, al precio que resulte 
en España, siempre que sea su- 
périor al precio del trigo nacio
nal y si es inferior al precio del 
trigo nacional, y, en ambos casos, 
4 pts. por quintal métrico para 
gastos del Servicio Nacional del 
Trigo y 1,50 pesetas para indem
nización de molinos maquileros.

Lo® precios de venta por el Ser
vicio Nacional del Trigo de la ave
na, cebada, alpiste, mijo, panizo, 
sorgo u zahina, garbanzos negros, 
yeros, altramuces y veza o arve
ja, serán los qug señale ,1a (Di
rección General de Agricultura 
para las distintas variedades in
crementados en 4 pesetas quintal 
métrico "para gastos del Servicio 
Nacional del Trigo.

La cebada y avena destinadas al 
ganado de “los Ejércitos” se 
venderán por el Servicio Nacional 
del Trigo ai, precio único, para la 
primera, de 80 pesetas al quintal 
métrico, y la avena, 71 pesetas
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por. quintal métrico, más 4 pese
tas por quintal métrico, en ambos 
casos, para gastos del Servicio 
Nacional del Trigo.

Art. p4. Los precios |d/e venta 
por el Servicio Nacional del Tri
go de tos artículos citados en el 
artículo 52, serán los de compra, 
incrementados en 4 pesetas por 
quintal métrico.

Art. 55. Los salvados y restos 
de limpia se venderán por el Ser
vicio Nacional del Trigo a los pre
cios señalados para- los mismos 
poí’ et Ministerio de Agricultura, 
incrementados en 4 pesetas por 
quintal métrico para los gastos 
del citado Servicio.

Márgenes de molturación
Art. 56. El precio de vsnta de 

la harina en f á b r i c a se fijará 
mensualmente por el Servicio Na
cional del Trigo de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3-° 
del Decreto de la Presidencia d«l 
Gobierno de 31 de- julio de 1942. 
La fórmula parte, objtene^r dicho 
precio está determinadla en el ar
tículo 11 del Decreto núm. 341, 
de 23 de agosto de 1937.
• Dicha fórmula es Ia siguiente;*

(Pt + Gt + Mm — Vs) 100 
P11 =------------------------------ !_

Rt 
y en la que se expresa por;

PH —el precio de Qm. de ha
rina en fábrica y sin envase.

Pt = el precio de venta del ce-' 
real al fabricante por el Servicio 
Nacional del Trigo.

Gt = Gastos de transporte has
ta la fábrica de harina del Qm. de 
trigo, aprobado o establecido 
mensualmente por la Caja de 
Compensación de Transportes de 
trigo de la provincia.

Mm| = Los costos de moltura
ción del quintal métrico de trigo, 
incrementados con el beneficio 
inaustrial y el cano-n por indlem- 
nización de molinos maquileros 
constituirán el margen de moltu
ración. El valor del margen de 
molturación en la fórmula se de
terminará conforme al horario 
medio que puedan trabajar al con
junto de las fábricas de la pro
vincia, tomando como base la tc- 
talidad de molturación de las mis
mas en veinticuatro horas y en 
relación con el total de trigo mol
turado también en toda la provin
cia el meS'anterior.

- Vs = El valor d'e subproductos 
que figuren en la fórmula será la 
suma de los precios de los salva
dos y restos de limpia con valor 
comercial obtenidos en la moltu
ración de 1 quintal métrico del 
trigo.

■ Rl = Rendimiento en harina de 
trigos y cereales paniíicables que 
se determina en la circular 649 
de harinas paniíicables o la que 
la sustituya.

Art. 57. ■ Oportunamente se es
tablecerá la escala de márgenes 
de. molturación a aplicar para la 
determinación del precio de las 
harinas.

, Art. 58. Los Jefes provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo 
fijarán todos los meses los pre
cios de harina' para sus respec
tivas provincias, pudiendo, si lo 
estiman conveniente, oir a un re
presentante del Grupo Sindical 
Harinero de la provincia. ■

Vil ,
Distrltitición

Art. 59. La Jefatura Nacional 
del Sindicato Vertical de Cerea
les remitirá a esta Comisaría Ge
neral, previos los -estudios que 
estime pertinentes, propuesta de 
lo,s coeficientes o porcentajes de. 
grano y harina que deben apli
carse en cada provincia produc
tora a los envíos interprovincia
les de los cupos de cereales pa- 
nificables.

Las provincias del litoral que 
reciban granos paniíicables da 
importación se clasificarán como 
productoras o alibles, según la 
cantidad que se les adjudique de 
los mismots en relación con el 
consumo.

El criterio que debe, presidir ia 
confección de '.los coúficisntes o 
porcentajes aludidos no será ex
clusivamente la capacidad de mol
turación sino que este factor ha 
de ser debidamente conjugado 
con las capacidades de produc
ción y consumo y los medios de 
comunicación y de transporte de 
que disponga.

Una vez aprobada dicha pro
puesta por esta Comisaría Gene
ral se hará la distribución por es
te Centro d¿ los distintos granos 
paniíicables a todas y cada una 
de las provincias" con arreglo a 
los aludidos coeficientes o por
centajes.

En las distintas provincias no 
se podrán modificar en ningún 

, sentido las órdenes de adjudica
ción de esta Comisaría General, 
pues ello equivaldría a alterar los 
coelicientes o porcentajes apru. 
hados por este Centro, a propues
ta del Sindicato Vertical de Ce
reales.

La Delegación Nacional del Sin
dicato Vertical de Cereales podrá 
proponer trimestral, semestral -o 
anualmente a asta Comisaría Ge
neral la mpdilicación de los re
petidos coeficientes o porcentajes 
haciéndolo con la antelación su
ficiente eií escrito razonado, en 
el que se acredite la necesidad 
de tal medida.

. Art. 60. A partir d'e la publi
cación de la presente circular, los 
Sindicatos Provinciales de Cerea
les darán comienzo ai cometidc 
que por ésta se les confiere, pro
poniendo tos coeficientes que. 
una* vez aprobados por las res
pectivas Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos, servirán 
de base para la distribución de 
los cupos de granos paniíicables 
entre las fábricas que hayan de 
procedter ¡a su molturación.

Para la fijación de tales coefi
cientes, los. Sindicatos citados 
deberán • considerar: '

1 ° Si la provincia es produc
tora tanto los granos a molturar 
para el consumo provincial como 
los que hayan da enviarse, ya 
transformadora en harina, a pro
vincias deficitarias.

2 .° Si es alible, los granos de 
propia producción.

3 ." Si es deficitaria, no sólo 
los granos de propia producción, 
sin0 también las adjudicaciones 
que hayan de, recibirse stin mol
turar, bien de provincias produc
toras o de importación. -

4 .° Atenderán, además, no sólo 
y exclusivamente a la capacidad 
de molturación de las fábricas 
sino también al consumo de gra
nos panificábles de la zona de 
influencia de cada una de ellas, 
a los cupos de las Intendencias 
de los Ejércitos y a las vías de 
comunicación con que cuentan 
las localidades en que radiquen, 
conjugando convenientemente to
dos estos factores.

Ultimado el estudio de coefi
cientes por los Sindicatos Pro
vinciales de Cereales, deberán re- " 
mitirló a las Delegaciones Pro- 
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vinciáles .de Abasteoimientos, las 
cuales, urna vez lo hayan aproba- 
d'o, Jo trasladarán para su cum
plimiento a las Jefaturas Provin
ciales del Servicio Nacional de’. 
Trigo, acompañado del plan de 
transportes a que hubiere 1 lugar.

Si alguna Delegación Provincial 
de Abastecimientos estimara que 
no se habían seguido en la fija
ción de. coeficientes las normas 
anteriormente señaladas, podrá 
intrcducir m-odificacronetS en los 
mismos, debiendo en tal caso, 
dar cuenta a este Organismo '3n 
escrito razonado al que acompa
ñará plan propuesto y modifica
ciones introducidas, así como un 
mapa de la provincia en que se 
destaquen las vías de comunica
ción. Todo ello' sin perjuicio, de 
que entre en vigor inmediatamen
te lo acordado sobre el particular 
por la Delegación de Abasteci
mientos. La decisión definitiva 
sobre el particular correspon
de exclusivamente a esta Comi
saría Genera’, oyendo previamen
te a la Jefatura Nacional del Sin
dicato Vertical de Cereales.

En ambos casos, es decir, tan
to si se intrducen modificacionees 
como si no, Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos re
mitirán a este Centro, acompaña
dos de su informe, los coefioien ■ 
tes señaladlos por el Sindicato 
Provincial de Cereales. /

Si en el transcurso de la cam
paña se modifican los respecti
vos coeficientes, habrán de .ele
var igualmente, cada vez que es
to ocurra, nota de las variaciones 
con su informe.

Art. ,61. Para la molturación 
de los cerejales panificables adju- 
dicadíos por esta Comisaría Gene
ral a las Intendencias de los Ejéiv 
oitos, la industria harinera se re
girá por las siguientes normas:

a) Fábricas que molturen ex
clusivamente para Intendencia: 
Molturarán exclusivamentet ce
reales panificables da cupos de 
las Intendencias de los Ejércitos, 
quedando automáticamente en 
suspenso la adjudicación a dichas 
fábricas de toda clase de cupos, 
mientras dura aquella circunstan- 

• cia.
b) Fábricas de régimen mixto: 

En aquellos casos •excepcionales 
en que\ lo reducido de lo¿ cupos 
oficiales para las Intendencias de 
los Ejércitos lo permitan, las fá

bricas de harina podrán simul
tanear la molturación de tales cu
pos con los de la población civil 
y cartillas maquileras o solamen
te con algupo de éstos. Los Sindi
catos Provinciales de Cereales de
berán tener en alienta esta cir
cunstancia al fijar los coeficientes 
-a que se hace referencia en el 
artículo anterior, con objeto de 
lograr la mayor equidad posi
ble en el establecimiento de los 
mismos.

Tanto las fábricas ■ que moltu
ren exclusiva mente para las 
Intendencias de los Ejércitos co
ma las que trabajen en régimen 
mixto, vienen obligadas a dar 
cuenta al Servicio Nacional del 
Trigo y al Sindicato de Cereales 
nes entregaron esta catindad, las pese- 
de los cupos que para intenden
cia molturen, reflejando en los 
partes el movimiento de entrada 
y salida de trigos, harinas y sub
productos para dichas Intenden
cias.

VIII
Piensos x

Art. 62. Esta Comisaría Gene
ral intervendrá durante la presen
te campaña los siguientes cerea
les y leguminosas destinados a 
piensos: cebada, avena, veza o 
arveja, alpiste, mijo, panizo, sor
go, garbanzos negros, altramuces 
y yeros.

El Servicio Nacional del Trigo 
será el único comprador de estos 
productos, propondrá esta Co
misaría General, para su aproba
ción, los cupos forzosos de los 
mismos, y dará cuenta quincenal
mente de las cantidades que vaya 
adquiriendo de cada uno de ellos, 
para proceder a su distribución 
con arreglo a las necesidades na
cionales, recogidos en el presu
puesto de rpiensos confpc’ciondo 
por la Dirección Técnica d? esta 
Comisaría General.

Art. 63.' La Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Tri
go, a través de las Jefaturas Pro
vinciales,contabilizará a cada fa- 
bricant3 de harinas los subpro
ductos de molinería y restos de 
limpia en relación con las distin
tas cantidades de trigo y cereales 
panificables que S3 les vayan ad
judicando y con los rendimientos 
señalados en esta campaña, por es
ta Comisaría General en cada uno 
de los productos citados.

Independientemente de lo esta
blecido en e) párrafo anterior, la 
Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo remitirá cada 
quince días a esta Comisaría Ge
neral un parte de las existencias 
de salvado, triguillo, germen de 
trigo y semillas varias tras de exi
gir a. cada fabricante ^a, producción 
real de los artículos mediante la 
comparación de sus declaraciones 
con los cargos que se les hayan 
hecho.

(Continuará)

SECCION QUINTA
Núm. 3.179

Caja de Recluta núm. 43 
de Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION '

Como continuación a mi circular nú
mero ‘..966 de fecha 14 de abril último 
y con arreglo a cuanto determina, el ar
tículo 281 del vigente Reglamento pro
visional de Reclutamiento, ei día 12 de 
julio del año en curso, a las diez horas 
de la mañana, en el local que ocupa 
esta Caja de Recluta se celebrará se
sión para examinar y fallar las peticio
nes de piórruga de segunda clase, re
lativas a los mozos de los reemplazos 
de 1944 al 1948, ambos inclusive, que 
han solicitado dichos beneficios y am
pliación a los mismos, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 278 y 285 del 
citado Reglamento.

Los señores Alcaldes-Presidentes de 
todos los Ayuntamientos que compren
de la demarcación territorial de esta 
Caja de Recluta, debeián hacerlo pú
blico por medio de edictos fijados en 
los sitios públicos de costunbre, a fin 
de que puedan concurrir al acto los mo
zos interesados o personas que los re
presenten.

JCalatuyud, 30 de junio de 1948.—ti 
Teniente Coronel-Presidente, Mariano 
Santander Morondo.

SECCION SEXTA
Núm. 3.125

. CH1PRANA
Por el vecino de esta localidad y 

empleados de la barca de paso de este 
Municipio, se da cuenta a esta Alcal
día de haber sido hallado en el río 
Ebro, un pontón de pesca de las ca- 
racteristicas o medidas siguientes.

Largo, 480 centímetros; ancho, 125 
centímetros; y alto, 42 centímetros.

Chiprana, 25 de junio 1948.—El Al
calde, (ilegible;.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.149 .
. JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

El sefior Juez de instrucción del Juz
gado número 3 de Zaragoza por reso
lución de esta fecha dictada en suma
rio núm. 223 de 1948, sobre estafa, ha 
acordado se cite al inculpado Mariano 
Miguel Pérez, para que en el plazo de 
cinco días comparezca ante este Juzga
do con el fin de recibirle declaración, 
con apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya Ju
gar en derecho.

Y para que sirva de citación a dicho 
inculpado, cuyo paradero se ignora, se 
expide la presente.

Zaragoza, veinticinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — E' Se
cretario, Vicente Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.119
JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de pri
mera instancia e instrucción de ascen
so y municipal del número 1 y susti
tuto legal del Juzgado municipal nú; 
mero 3 de Zaragoza; v
Hago saber: Que por e! presente se 

emplaza a D. Antonio Petrix, en igno
rado paradero, para que en el impro
rrogable plazo de seis días conteste a 
la demanda de cognición formulada 
contra el mismo y otro por D. Francis
co Carramiñana l iarte, sobre resolu
ción de conlrato de arriendo del piso 
principal de la casa núm. 30 de la Ave
nida del Carmen, de esta ciudad, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
seguirá el juicio adelante y en su rebel
día, parándole los perjuicios a que haya 
lugar. .

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Juez municipal sustituto, José 
Luis Ruiz Sánchez.—El Secretario, Jai
me Beneded.

Núm. 3.059
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 72 de 1948, se ha acordado citar 
en el Horj-Tt* Ovrci*? de la provin
cia a José Mafia Elorza, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Ondo- 
rroa, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el dia 23 de ju
lio y hora;derlas diez de su mañana 
(sito en la calle de Predicadores, núme
ro 62, 2.* izquierda), al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por daños.

Zaragoza a diecinueve de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Jaime Beneded.

Núm. 3.101
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y reauerimiente

E1 señor Juez municipal de este Juz
gado en providencia firmada el día de 
ayer en juicio verbal de faltas número 
134-1948, seguido contra José Royo Vela, 
sobre hurto y estafa, en virtud de ser 
firme 1a sentencia e ignorado el paradero 
de! interesado y para que sirva de noti
ficación y traslado a dicho penado, ex
pido 1a presente en Zaragoza a dieciséis 
de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—E1 Secretario interino, Emilio 
Migue!.

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Secretario interino, practico la 

siguiente tasación de costas en juicio 
verba! de faltas número 134-1948, segui
do contra José Royo Vela:

Por derechos del señor Juez, Fiscal y 
Secretario, juicio y ejecución de sen
tencia, 20'40 pesetas; por los derechos 
del Alguacil, juicio y ejecución, 5'65; 
por indemnización a los interesados, ^2; 
por reintegros del expediente 5; to
tal, 123'05. ’ .

Y para darle vista por término de tres 
días al condenado en dicho juicio José 
Royo Vela, requiriéndole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación que 
antecede, expido el presente en Zara
goza a dieciséis de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario 
interino, Emilio Miguel.

Núm. 3.101
JUZGADO NUM. 3

El sefior Juez municipal de este Juz
gado, en providencia firmada el día de 
ayer en juicio verbal de faltas número 
112-1948 seguido contra Luis Urgoiti 
Urgoiti, sobre hurto, en virtud de ser 
firme la sentencia e ignorado e! para
dero del interesado y para que sirva 
de notificación y traslado a dicho pe
nado, expido la presente en Zaragoza a 
dieciséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario inte
rino, Emilio Migue!.

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Secretario interino, practico 1a 

siguiente tasación de costas en juicio 
verbal de faltas número 112-1948, se
guido contra Luis Urgoiti Urgoiti:

Por derechos del señor Juez, Fiscal y 
Secretario, juicio y ejecución de senten
cia, 20'40 pesetas; por !os derechos del 
Alguacil, juicio y ejecución, 2'65; por 
indemnización a! perjudicado, 50; por 
reintegros del expediente, 12'75. To
tal, 85'80.

Y para darle vista por término de tres 
días al condenado en dicho juicio Luis 
Urgoiti Urgoiti, requiriéndole para que 
se persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la tasación 
que antecede, expido el presente en Za
ragoza a dieciséis de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario 
interino, Emilio Miguel.

Núm. 3.153
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de. 

la fecha en inicio verba! de faifas núme 
ro401ide 1948, se ha acordado citar 
en el Rnr.yr»* Of 'Cia l  de la provincia 
a |o«;é Oset Gracia, de ignorado para
dero v que antes lo tuvo en Avenida 
Madrid. 67. para que comparezca ante 
este 'Juzgado municipal el día 10 de 
julio y hora de las diez de su mañana 
ísito en la calle de Predicadores, núme
ro 58, 2.° izq ierda). al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza, veintiséis de junio de mil 
novecientos cuarenta v ocho.—El Se
cretario: P. H., Emilio Miguel.

Núm. 2.972
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuza va, Oficia! habi
litado, Secretario del Juzgado munici
pal núm. 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el inicio verba! de fal

tas núm. 701 de 1948, seguido por de
nuncia de !a Jefatura Superior de Policía 
contra Ricardo García Horno y Luis 
Franco Farré, por e! hecho de hurto, se 
ha dictado 1a sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 15 de mayo de 1948. 
El Sr. D. Francisco de Asís Sancho Re
bullida, Juez municipal de 1a misma; ha
biendo visto 1as precedentes diligencias 
de juicio de faltas seguidas entre par
tes, y Ricardo García Horno y Luis 
Franco Farré, de 1a otra, como denuncia
dos,

Falto: Que debo condenar y condeno 
a Ricardo García Horno y Luis Franco 
Farré, como autores responsables de una 
falta de hurto, a 1a pena de ocho días 
de arresto en prisión a cada uno, y cos
tas de! juicio por mitad.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a 1as partes, la pronuncio, " 
mando y firmo.—F. Sancho Rebullida». 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por e! señor 
Juez que la suscribe celebrando audien
cia pública; doy fe.—Jaime Beneded. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a! condenado Luis Franco Farré, 
en ignorado paradero, por e1 «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 1a pre
sente, cumpliendo 1o mandado por el se
ñor Juez municipal en Zaragoza a diez 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—E1 Secretario, Jaime Beneded.

Núm. 3.154
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verba! de faltas nú
mero 404 de 1948, se ha acordado citar 
en el Bo l e t ín ' iv ic im  de la provincia 
a Pilar Cólera González, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Aveni-
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da de Madrid, 107, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
día 24 de julio y hora de las diez de su 
mañana (sito en la calle de Predicado
res, núm. 58, 2.° izquierda), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto.

Zaragoza a veintiséis de ¡u'io de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario: P. H., Emilio Miguel.

■ Núm. 2.976
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial habi
litado, Secretario del Juzgado munici
pal número 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal

tas número 216 de 1948, seguido por de
nuncia de Antonio Gayan San Vicente, 
contra Jesús Bonias Satas, por el hecho 
de hurto, se hg dictado 1a sentencia cu
ya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 22 de mayo de 1948. El 
Sr. D. Daniel Palanca Morales, Juez mu
nicipal ejerciente de 1a misma; habiendo 
visto tas precedentes diligencias de juicio 
de faltas seguidas entre partes y Jesús 
Bonias Salas, de 1a otra, como denun
ciado, .

Falto: Que debo condenar y condeno 
a Jesús Bonias Satas, como responsable 
o autor de 1a falta denunciada de hurto, 
a la pena de veinte días de arresto en pri
sión (sirviéndote de abono et tiempo que 
estuvo detenido), costas del juicio e 
indemnización de 65 pesetas a José Ro- 
chendueño del pantalón sustraído. Así 
por esta mi sentencia, que será notificada 
a las partes, 1a pronuncio, mando y fir
mo. — Daniel Palanca». (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en e! mismo día de su fecha pore! señor 
Juez oue la suscribe celebrando audien
cia pública,- doy fe. — Jaime Beneded. 
(Rubricado). .

Y para que sirva de notificación en 
forma a! condenado Jesús Bonias Salas, 
en ignorado paradero, por e! Bo l e t ín  

' Of ic ia l  de esta.provincia, expido 1a pre
sente cumpliendo lo mandado por e! 
señor Juez municipal en Zaragoza a 
quince de iunio de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario, taime Be
neded. . "

Núm. 2.980 
. JUZGADO NUM. 3,
D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial habi- 
. litado, Secretario de! Juzgado munici

pal número 3 de Zaragoza,-
Doy fe.- Que en e! inicio verba! de fal

tas número 805 de 1947, seguido por de
nuncia de Ruperto Aguado Sanz, contra 
José Urie! Sanz, por e! hecho de estafa, 
se ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 24 de mayo de 1948. 
El Sr. D. Francisco de Asís Sancho Rebu
llida, Juez municipal de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligencias 
de juicio de faltas seguidas entre partes 
y José Uriel Sanz; de la otra, como de
nunciado, . '

Fallo: Que debo condenar y condeno - 
José Uriel Sahz, como responsable o 
utor.de la falta denunciada, a la pena 

de treinta días de arresto en prisión, 
costas de! juicio e indemnización al per
judicado de 250 pesetas, sirviéndole de 
abono el tiempo de prisión sufrida por 
el mismo hecho. Así por esta mi senten
cia, que será notificada a 1as partes, la 
pronuncio, mando y firmo. — Francisco 
Sancho Rebullida». (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
Juez que 1a suscribe celebrando audien
cia pública; doy fe.—Jaime Beneded Zu
zaya. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a! condenado José Uriel Sanz en 
ignorado paradero, por el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia expido la presente 
cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez municipal en Zaragoza a catorce de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario, Jaime Beneded.

. Núm. 3.016
IUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficia! 
habilitado. Secretario del Juzga
do municipal núm. 3 de Za
ragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas núm. 861 de 1947, seguido 
por denuncia de Pío Blanco Her
nández y Severino Pérez Uriarte 
(Guardia civil), contra Arturo So
to Gutiérrez, por el hecho de hurto, 
se ha dictado la sentencia cuya ca
beza y oarte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 22 de mayo de 
• 1948. El Sr, D. Daniel Palanca Mo
rales, Juez municipál ejerciente de 
la misma; habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio de fal
tas seguidas entre partes y Arturo 
Soto Gutiérrez, de la otra, como 
denunciado,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Arturo Soto Gutiérrez, co
mo responsable o autor de la falta 
denunciada de hurto, a la pena de 
diez días de arresto en prisión, cos
tas del juicio, quedando definitiva
mente en poder de la fábrica «Cerá
mica de Casetas» el hierro sus
traído.

Así por esta mi sentencia, que 
será notificada a las partes, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Daniel 
Palanca» (Rubricado).

Dicha' sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha 
por el señor Juez que la suscribe 
celebrando audiencia pública; doy 
fe. - Jaime Beneded. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en.forma al condenado Arturo So
to Gutiérrez por el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y por hallar
se en ignorado paradero, expido 1a 
presente, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez municipal en Za
ragoza a quince de junio de mil no

vecientos cuarenta y ocho. — Da 
niel Palanca.— El Secretario, Jaime 
Beneded.

Núm. 3.116

JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Miguel Martínez, Secre
tario del Juzgado municipal nú
mero 3 de Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio verbal 
de faltas núm. 164 .de 1948, seguido 
por denuncia de Fernando Rivas 

. Labán, contra José Masament Más 
e Ildefonsa Más Pérez, por el he
cho de estafa, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen así:

«En Zaragoza a 29 de mayo de 
1948. El Sr. D. Francisco de Asís 
Sancho Rebullida, Juez municipal 
de la misma; habiendo visto las pre
cedentes diligencias de juicio de fal
tas seguidas entre partes y José 
Masament Más e Ildefonsa Más Pé
rez de la otra, como denunciados,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Masament Más e Ilde- 
fonsa Más Pérez, como responsa
bles o autores de la falta denuncia
da, a la pena de treinta días de 
arresto menor, indemnización de 

(187 pesetas a Fernando Rivas y al 
pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
será notificada a las partes, la pro
nuncio, mando y firmo.—F. Sancho 
Rebullida». (Rubricado)

Dicha sentencia fué leída y . pu
blicada en el mismo día de su fecha 
por el señor Juez que la suscribe 
celebrando audiencia pública; doy 
fe.—Jaime Beneded. (Rubricado).

" Y para que sirva de notificación 
en forma a los condenados José 
Masament Más e Ildefonsa Más 
Pérez, en ignorado paradero, expido 
la presente, cumpliendo lo mandado 
por el señorjuez municipal en Za
ragoza a veintitrés de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Emilio Miguel. '
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